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ERNESTO GUEVARA /AGENCIA UNO

La U no levanta cabeza, iguala en
casa y enreda el futuro de Meneghini
Con gritos exigiendo la sali-
da de Francisco Meneghini
terminó anoche el 1-1 de la
Universidad de Chile ante la
U. de Concepción. Los laicos
acumulan apenas un triun-
foen seis fechas y niaunque
fuera ante Colo Colo parece
aquietar las aguas.

Sus dirigidos venían con
la presión de la eliminación

de la Copa Sudamericana a
manos de Palestino. Esa ten-
sión se percibía en el Estadio
Nacional.

El primer tiempo ya ha-
bía terminado con pifias
azules, pues la U no solo ca-
ía con gol de Daniel Barrea
tras "globito" de Jeison
Fuentealba que dio en el ho-
rizontal de Gabriel Caste-

llon a los 38', sino que ade-
más se habían generado es-
casas ocasiones.

Como si no fuera sufi-
ciente, los laicos perdieron a
Charles Aránguiz, su cuarto
titular lesionado en la tem-
porada.

En la segunda fracción la
presión de la U tuvo premio
a los 55', cuando Hormazá-

bal trabó una salida y su
centro lo capturó Eduardo
Vargas, quien de cabeza ba-
tió a Silva y marcó su segun-
do gol en el torneo.

Al final la U sufrió la ex-
pulsión de Díaz por un pu-
ñetazo a un rival y se fue exi-
giendo un penal por mano
que el árbitro José Cabero
interpretó como casual. «

APUESTI

LA U SUFRIÓ LA LESIÓN DE ARÁNGUIZ Y QUEDÓ DUODÉCIMA.

EFE/EPA/JOHN G. MABANGLO

EN SU CARRERA DJOKOVIC HA GANADO CINCO VECES EL TORNEO.

Djokovic sufrió para
regresar a los octavos
en Indian Wells
El serbio Novak Djokovic
se clasificó ayer para los
octavos de final del Mas-
ters 1000 de Indian Wells
por primera vez desde
2017, pero lo hizo con
susto, al imponerse por 6-
4, 1-6 y 6-4 al estadouni-
dense Aleksandar Kovace-
vic (72°). Djokovic, núme-
ro tres del ranking mun-
dial, conquistó cinco ve-
ces el título de Indian
Wells, pero su última co-
rona se remonta a 2016.

Desde entonces, se
perdió cuatro ediciones
por la pandemia del coro-
navirus y por no cumplir
con los posteriores requi-
sitos de vacuna previstos
por Estados Unidos. Re-
gresó en 2024, cuando ca-
yó en tercera ronda, y
también se despidió a las

primeras de cambio en la
edición de 2025. F:

Kovacevic tan solo per-
dió cinco puntos con el
saque en el primer set, pe-
ro Djokovic aprovechó su
primera oportunidad, en
el tercer juego, para lo-
grar el 'break' que le per-
mitió llevarse la manga
(6-4). Parecía que el serbio
tenía el partido bajo con-
trol, pero Kovacevic reac-
cionó con orgullo y firmó
un inesperado 6-1 que pu-
so el partido en equili-
brio.

No hubo roturas en la
tercera manga hasta el 5-
4, cuando Djokovic con-
virtió su tercera oportuni-
dad de 'break' para sellar
su avance, donde enfren-
tará al británico Jack Dra-
per (14°). 0

Avisos Clasificados
PROPIEDADES

300 Venden
Propiedades

301 Casas, Departamentos,
Oficinas, Locales y otros

VENDO MAUSOLEO CAPACIDAD
doce. Cementerio Parroquial San
Antonio. Fono 987986873.

VENDO CASA EN VILLA ITALIA
frente a la plaza, 3.892 UF, +569
33863331.

OCUPACIONES

1322 Empleos se Ofrecen

EMPRESA CONTRATISTA BUSCA
Operador de Retroexcavadora con
experiencia comprobable.
983410963 administracion@trans-
gama.cl

EMPRESA DE COMIDA rápida busca
colaboradores Part-time en la Co-
muna de San Antonio, interesados
enviar Curriculum a
isaoba.cv@gmail.com
COLEGIO NECESITA PROFESORA de
Inglés para Educación Básica, 14 ho-
ras y Profesor de Religión,
contacto@cristoreysalvador.cl

OP. DE CARGADOR FRONTAL CON
EXPERIENCIA
comprobable para Obra en San An-
tonio. 983410963 administra-
cion@transgama.cl

ASISTENTE ADMINISTRATIVA PARA
hogar de niñas. Jornada completa.
Cv: llolleo@protectora.cl
932130471
MANIPULADORA ALIMENTOS FIN
de semana y feriados para hogar de
niñas. Cv:
Ilolleo@protectora.cl F: 932130471

LEGALES Y PUBLICOS

1611 Judiciales

NOTIFICACION POR AVISOS. Por re-
solución de fecha 26 septiembre de
2025, en los autos caratulados Ban-
co de Chile con Navarrete, rol C917-
2025, seguido ante Segundo Juzga-
do de Letras de San Antonio, se ha
ordenado notificar por avisos a don
Francisco Javier Navarrete Gonzá-
lez, Rut 13.340.003-3 lo siguiente:
En lo principal: Deduce demanda
en juicio ordinario de cobro de pe-
sos. Primer Otrosi: acompaña docu-
mento, con citación Segundo Otro-
sí: Personería. Tercer Otrosi: Se ten-
ga presente S. J. Civil de San Anto-
nio Paula Arancibia Rodríguez, C.I.
Nº 9342648-7, abogado, en repre-
sentación del Banco De Chile, socie-
dad anónima bancaria, cuyo Ge-
rente General es don Eduardo
Ebensperger Orrego, ingeniero co-
mercial, todos domiciliados en ca-
Ile Ahumada Nº 251, comuna de

Santiago a US. Respetuosamente
digo: En la representación que in-
visto, demando en juicio ordinario
de cobro de pesos a don Francisco
Javier Navarrete González del cual
ignoro profesión, domiciliado en
calle José Ollinos Nº19, San Anto-
nio, a fin de que sea condenado a
pagar, en la forma que se indicará,
a la suma de $21.471.688 .- más los
intereses convencionales y penales
que procedan, en mérito a los ante-
cedentes de hecho y fundamentos
de derecho que a continuación ex-
pongo: 1 .- Con fecha 20 de diciem-
bre del año 2023 mi representado
dio en préstamo un mutuo a la vis-
ta a don Francisco Javier Navarrete
González, por la suma de
$11.347.525 .- De acuerdo con lo
pactado en el pagaré, la cantidad
adeudada devengaría desde su
suscripción y hasta la fecha del pa-
go efectivo, el máximo interés que
permite la ley estipular para opera-
ciones de crédito de dinero no rea-
justable. El crédito señalado fue
singularizado con el Pagare signa-
do con el Nº4468676001303761.EI
deudor, no dio cumplimiento a su
obligación, razón por la cual adeu-
da a mi representado desde esa fe-
cha, y por concepto de capital a la
fecha de la mora, la suma de
$11.347.525 más los intereses co-
rrespondientes, según liquidación
que oportunamente deberá practi-
carse por la Secretaría del Tribunal.
2 .- Con fecha 20 de diciembre del
año 2023 mi representado dio en
préstamo un mutuo a la vista a don
Francisco Javier Navarrete Gonzá-
lez, por la suma de $2.344.173 .- De
acuerdo con lo pactado en el paga-
ré, la cantidad adeudada devenga-
ría desde su suscripción y hasta la
fecha del pago efectivo, el máximo
interés que permite la ley estipular
para operaciones de crédito de di-
nero no reajustable. El crédito seña-
lado fue singularizado con el Paga-

elre signado con
Nº45466896200308028.El deudor,
no dio cumplimiento a su obliga-
ción, razón por la cual adeuda a mi
representado desde esa fecha, y por
concepto de capital a la fecha de la
mora, la suma de $2.344.173 .- más
los intereses correspondientes, se-
gún liquidación que oportunamen-
te deberá practicarse por la Secre-
taría del Tribunal. 3 .- Con fecha 7 de
diciembre del año 2012 mi repre-
sentado dio en préstamo un mutuo
a plazo a don Francisco Javier Nava-
rrete González, por la suma de
$7.779.990 .- , con vencimiento el
día 21 de marzo del año 2023. De
acuerdo, a lo pactado, en caso de
mora o simple retardo en el pago
del capital y /o los intereses, la can-
tidad adeudada devengaría desde
su vencimiento y hasta la fecha del
pago efectivo, el máximo interés
que permite la ley estipular para
operaciones de crédito de dinero no
reajustable. El deudor, no dio cum-
plimiento a su obligación, razón por
la cual adeuda a mi representado

desde esa fecha, y por concepto de
capital a la fecha de la mora, la su-
ma de $7.779.990 .- más los intere-
ses correspondientes, según liqui-
dación que oportunamente deberá
practicarse por la Secretaría del Tri-
bunal. Es del caso, no obstante en-
contrarse prescritas las acciones
ejecutivas cambiarias derivadas de
los pagarés suscritos en favor del
Banco de-Chile, es obvio que no se
encuentran prescritas, las deudas
derivadas de los mutuos de dinero,
obligaciones que prescribe según la
norma general del artículo 2.515 de
Código Civil, por lo que vengo en in-
terponer demanda en juicio ordi-
nario para obtener el pago de la
obligación de restituir al mutuante
la cantidad de dinero recibido en
mutuo, conforme al artículo 2.196
del Código Civil. Procede, en conse-
cuencia, tener por interpuesta de-
manda en contra de Francisco Ja-
vier Navarrete González, en su cali-
dad de deudor principal y, en defini-
tiva, declarar que se ha incurrido en
mora al no pagar las obligaciones
asumida con el Banco de Chile,
dentro de los plazos estipulados,
condenándolo a pagar, en la cali-
dad ya señalada, con sus respecti-
vos intereses y costas, la suma ya
mencionada. Por Tanto, En mérito
de lo expuesto y a los dispuesto en
los artículos 1545, 1551, 1698 y
2196 y siguientes del Código Civil,
Ley 18.810 y artículos 254 y si-
guientes del Código de Procedi-
miento Civil, Ruego a Vs: Tener por
interpuesta esta demanda en juicio
ordinario de cobro de pesos, en con-
tra de Francisco Javier Navarrete
González, ya individualizado, y en
definitiva declarar: 1 .- Que se con-
dena al demandado, en la calidad
ya señalada, a pagar a mi represen-
tado la suma de $21.471.688 .- 2 .-
Que, asimismo, se condena al de-
mandado, a pagar los intereses pe-
nales devengados desde el 20 de di-
ciembre del año 2023 respecto de
los dos primeros mutuos y desde el
21 de marzo del año 2023 respecto
del tercero, y los que se devenguen
hasta el día del pago efectivo. 3 .-
Que se condene al demandado a
pagar las costas de la causa. Primer
Otrosi: Sírvase VS. Tener por acom-
pañado los Pagarés singularizado
en principal de este escrito, y con-
trato Unificado, firmado por el de-
mandado, con citación Segundo
Otrosi: Solicito a SS. tener presente
que mi personería para representar
al Banco de Chile consta de la escri-
tura pública de fecha 29 de sep-
tiembre de 2017, otorgada en la
Notaría de Santiago, de don René
Benavente Cash, la que acompaño
con citación. Tercer Otrosi: Solicito
a SS., tener presente que designo
abogada patrocinante y confiero
poder a doña Andrea Puente Enci-
na, domiciliada en Ortúzar 492, ofi-
cina 304, Melipilla. San Antonio, 5
junio de 2025 Proveyendo a folio 1:
'A lo principal: por interpuesta de-
manda en juicio ordinario de me-

nor cuantía, traslado. Al primer
otrosí: por acompañados, con cita-
ción. Al segundo otrosí: téngase
presente y por acompañada, con ci-
tación. Al tercer otrosí: téngase pre-
sente. Notificación por avisos S.J.L.
2 San Antonio, Andrea Puente Enci-
na, por el actor, en autos caratula-
dos Banco De Chile Con Navarrete,
rol C-917-2025 a SS con respeto di-
go: Que consta de las diligencias
consignadas en autos, por el Sr. Re-
ceptor, que el representante legal
de la demandada don Francisco Ja-
vier Navarrete González no ha po-
dido ser notificado , por no haber-
sele encontrado en el domicilio in-
dicado en la demanda ni ha sido
posible saber su paradero, pese a
las averiguaciones practicadas. En
consecuencia, procede notificarle
la demanda, esta solicitud y sus
proveídos y demás actuaciones,
mediante avisos en los diarios,
pues el demandado se encuentra o
se ha colocado, en el caso de una
persona cuya residencia es de difi-
cil determinación. Como la notifi-
cación, es demasiado dispendiosa,
solicito que los avisos se hagan en
extracto redactado por la Sra. secre-
taria. POr Tanto, Ruego A SS. Se sir-
va ordenar la notificación del de-
mandado Francisco Javier Navarre-
te González ya individualizado, por
avisos extractados por el Sr. Secre-
tario del Tribunal, señalando el Dia-
rio en que deben ser publicados, su
número, todo sin perjuicio de la
que corresponde hacer en el Diario
Oficial .- San Antonio, 26 de sep-
tiembre de 2025 Como se pide, no-
tifiquese por avisos a los demanda-
dos, publiquense por tres veces en
el diario El Líder de San Antonio, y
además insértese el aviso en el Dia-
rio Oficial en los días 1° o 15 de
cualquier mes, o al día siguiente, si
no se ha publicado en las fechas in-
dicadas. Pasen los antecedentes al
Sr. Secretario del Tribunal a fin de
que confeccione el extracto que co-
rresponda. Secretaría.

1612 Remates

REMATE ORDEN 25 Juzgado Civil de
Santiago, miércoles 11 de marzo, a
las 11:00 hrs en Baquedano 403 Llo-
Ileo San Antonio; Forum servicios fi-
nancieros S.A. /Tossi, rol: C-15201-
2022: automóvil Seat, modelo: Ibi-
za Hatch Back 1.6, año 2021, ppu:
RFKW.10-5: 2) automóvil Hyundai.
Accent GL PS crdi 1.5, año 2010,
ppu: BXTD.56-2, diesel. Exhibición
dia lunes horario oficina; bases: to-
do participante debe presentar vv
endosable 24 horas antes de la su-
basta por monto de $1.500.000.
CARMENXIMENA ZAMORA BRAVO.
R.N.M. 1365 c.ximena.zamo-
ra@gmail.com +569 97970945.
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